
M E M O R I A D E S C R I P T I V A

correspondiente a la solicitud de un Mode­

lo de utilidad, por "Disposición retentora 

para elementos exhibidores, especialmente 

en instalaciones de autoservicio", a favor 

de Gallina Blanca, S.A., domiciliada en

Barcelona, Infanta Carlota, 38.
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Tal cono se describe en el enunciado, la presente 

invención hace referencia a una disposición retentora para 

elementos exhibidores, especialmente en instalaciones de 

autoservicio.

Según esta disposición, cada elemento exhibidor 

está provisto de prominencias dorsales, una en la zona su­

perior, a modo de gancho que permite la suspensión bascula- 

ble del elemento en una parte alámbrica de la instalación, 

y otra en la zona inferior, que presenta una acanaladura sus­

ceptible de recibir ajustadamente otra parte de la propia 

instalación, quedando retenida a presión en la misma.

para un mejor entendimiento de cuanto antecede, 

se hace referencia seguidamente a la hoja de dibujos que 

forma parte de esta memoria, la cual, dado su fin explica­

tivo, deberá considerarse como desprovista de todo carácter 

limitativo respecto al alcance de la protección que se re­

caba.

En el dibujo: figura 1 es una vista en perspecti­

va de un elemento provisto de la actual disposición, monta­

do en una instalación; figura 2 es una vista seccionada de 

una de las unidades suspensoras, según un caso comcreto de 

ejecución.

En el actual ejemplo, el elemento exhibidor está 

constituido por la placa 1, de la cara anterior de la cual



emergen transversalmente una serie de tabiques 2, que en 

su extremo libre tienen los rebordes 3 inferiores; y arran­

cando igualmente de la misma cara las aletas 4, una por cada 

tabique 2, estando inclinadas sobre éstos, hallándose a la 

altura de los mismos los tramos 5 terminados en los rebor­

des 6 superioresp Mediante adecuada presión ejercida en 

el sentido de la flecha en la figura 2, cada aleta 4 es 

aproximada a la placa 1, hasta que los rebordes 5 y 6 que­

dan engatillados, atrapando una bolsa 7 de producto a ex­

hibir.

En un elemento de este orden, la disposición re- 

tentora conforme la invención presenta prominencias dorsa­

les, a manera de gancho 8 en la parte superior, y formando 

las dos paredes 9 y 10 en la inferior, entre las que se 

configura una acanaladura.

También la figura 1 del dibujo incluye una es­

tructura alámbrica de autoservicio, indicada por los costa­

dos 11, por la varilla 12 superior, y por la inferior 13.

Convenientemente dimensionados los diversos ele­

mentos y sus partes, la placa 1 se fija en la estructura 

alámrbica, primero suspendiéndola por el gancho 8, para 

luego hacerla bascular hasta que la acanaladura 9-10 re­

ciba a presión la varilla 13, y quedando así retenida.

Para una ulterior extracción, deberá procedrse



inversamente, o sea tirando primeramente de la parte infe­

rior Je la placa 1, liberando la retención en la varilla 

13, para luego levantar la placa de su suspensión en la 

varilla 12.

Es fácil comprender que la disposición conforme 

la invención resulta muy práctica, eficaz y económica.

Sin embargo, cuanto se ha expuesto no debe suponer impe­

dimento ni limitación alguna para que la propia disposi­

ción se realice con modificación de algo de los aspectos 

descritos y representados. De un modo especial en lo que 

se refiere a la estructuración concreta de los elementos 

exhibidores y de las instalaciones de autoservicio, ya 

que el objeto de la invención se circunscribe a a la sus­

pensión y retención señalada, en la que podrán introducir­

se cuantas variantes de detalle la experiencia y la prác­

tica puedan aconsejar, en cuanto a dimensiones, proporcio­

nes, materiales empleados y demás circunstancias acceso­

rias, siempre que con ello no se desvirtúe su esencialidad, 

que es la que se concreta en la reivindicación que sigue.

N 0 T A.

Se declara de novedad, utilidad y propiedad, pa­

ra España y sus territorios, las siguientes

REIVINDICACIONES.

1. Disposición retentora para elementos exhibí-



; racterizándose sata disposición porque cada elemento está 
provisto de prominencias dorsales, ana en la zona superior, 
a modo de gancho que permite la suspensión basculable del 

5. elemento en una parte alámbrica de la instalación, y otra 
en la zona inferior, que presenta una acanaladura suscep­
tible de recibir ajustadamente otra parte de la propia 
instalación, quedando retenida a presión en la misma.

2. Disposición retentora para elementos exhibi- 
10. dores, especialmente en instalaciones de autoservicio.

Todo ello, tal y como se describe y reivindica 
en la presente memoria, que consta de cinco hojas foliadas 
y mecanografiadas por una sola cara, y de una hoja de dibu­
jos que la ilustra.

15. Barcelona^ 19 de junio de 1972.
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